
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 
  RESOLUCIÓN No. 

 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

Por la cual se ordena el giro de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para 
Educación por concepto de Calidad Gratuidad Educativa a los establecimientos educativos a nivel nacional 

vigencia 2025. 
 
 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 
 

En el uso de sus facultades legales, y en especial las contenidas en el artículo 5° de la Ley 715 de 2001, los 
literales a), b) y c) del artículo 2.3.1.6.4.7 del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015 y 

la Resolución 00002 del 2 enero de 2024. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 16 de la Ley 715 de 2001 señala que la participación para educación del Sistema General de 
Participaciones será distribuida atendiendo los siguientes criterios descritos por la norma: i) Población Atendida; ii) 
Población por Atender en condiciones de eficiencia y iii) Equidad.  
 
Que el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 establece que “Gratuidad. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones para educación que se destinen a gratuidad educativa serán girados directamente a los 
establecimientos educativos, de conformidad con la reglamentación que el Gobierno Nacional establezca”. El 
citado artículo se encuentra reglamentado en la sección 4 en el Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación.  
 
Que el artículo 2.3.1.6.4.6 del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación – Decreto 1075 de 2015 señala 
que: “Destinatario del giro directo. En consonancia con el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 o la norma que la 
modifique o sustituya, los recursos del Sistema General de Participaciones que se destinen a gratuidad educativa 
serán girados por el Ministerio de Educación Nacional directamente a los fondos de servicios educativos de las 
instituciones educativas estatales”. A su vez, el artículo 2.3.1.6.4.7 ibidem establece el procedimiento a seguir para 
el giro de estos recursos. 
 
Que la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas del Ministerio de Educación Nacional verificó los 
establecimientos educativos que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 2.3.1.6.4.7 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015 y en la Directiva Ministerial 23 de 2011, los cuales se 
relacionan en el artículo primero de la presente resolución. 
 
Que una vez surtido el procedimiento previsto en los literales a), b) y c) del artículo 2.3.1.6.4.7 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015, corresponde al Ministerio de Educación Nacional elaborar una 
resolución que contenga la desagregación de la asignación de recursos por establecimiento educativo, la cual se 
constituye como el soporte para el giro de los recursos, de acuerdo con lo establecido en el literal d) de la misma 
norma. 
 
Que el artículo 2.3.1.6.4.6. del decreto en cita establece que, de conformidad con el artículo 140 de la Ley 1450 
de 2011, los recursos del Sistema General de Participaciones que se destinen a gratuidad educativa serán girados 
directamente a los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales o al Fondo de 
Servicios al cual se asocien si no cuentan con uno propio.  
 
Que mediante el Documento de Distribución SGP-100-2025, se realizó la distribución de las apropiaciones 
correspondientes de la participación de Educación del Sistema General de Participaciones, destinando un total 
para el concepto de calidad - gratuidad educativa, el monto de $1.191.192.736.497  
 
Que, mediante la resolución 006171 del 27 marzo de 2025, se ordenó el giro a las cuentas maestras de los Fondos 
de Servicios por un valor total de $1.185.068.348.653. 
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Continuación de la Resolución “Por la cual se ordena el giro de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para 
Educación por concepto de Calidad Gratuidad Educativa a los establecimientos educativos a nivel nacional vigencia 2025.”. 

 
Que, mediante la Resolución 000002 del 02 de enero de 2024, la Secretaria General encargada de las funciones 
del despacho de la Ministra de Educación Nacional delegó en los Viceministros de Educación Superior, Educación 
Preescolar, Básica y Media y en la Secretaría General, la ordenación del gasto de los rubros y sus desagregaciones 
de gastos de inversión conforme al objeto de cada proyecto, la naturaleza del tema y el desarrollo de los objetivos 
estratégicos contemplados en cada uno de ellos, adicionalmente, la ordenación de los rubros y sus 
desagregaciones de gastos de funcionamiento teniendo en cuenta la destinación del recurso y el objetivo 
estratégico para el cual fue apropiado. 
 
Que, para atender estos compromisos, existe apropiación en el presupuesto de gastos de funcionamiento para la 
vigencia fiscal 2025 y están amparados mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 96725 del 26 de 
marzo de 2025. 
 
 
En consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el giro de los recursos del Sistema General de Participaciones por concepto de 
Calidad Gratuidad Educativa a los establecimientos Educativos por un valor de $3.432.898.779, recursos situados 
en los gastos de funcionamiento del presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, en el concepto de gasto 
A-03-03-05-001-002-*, con el siguiente detalle: 

 

N. ITEM* 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
CERTIFICADA 

MUNICIPIO 
NOMBRE ESTABLECIMINENTO 

EDUCATIVO 

FSE – 
ASOCIADO -

SEDE 

NIT FONDO 
DE 

SERVICIOS 

VALOR 
GIRO 

1 01 AMAZONAS Leticia 
I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
MARCELIANO EDUARDO CANYES 
SANTACANA 

FSE 838000047 $ 385.811.745 

2 08 CAQUETA Solano 
I.E.R. INDIGENA COEMANI FORTUNATO 
REALLY 

FSE 828000353 $ 121.750.465 

3 31 VAUPES Mitú I.E.D. DE BOCAS DEL YI FSE 900273156 $ 95.662.068 

4 33 BOGOTA Bogotá, D.C. COLEGIO MANUELITA SAENZ (IED) FSE 860532518 $ 289.697.236 

5 45 CIENAGA Ciénaga 
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA RURAL 
RESIDENCIA ESCOLAR KOGUI SEBANZHI 

FSE 901374713 $ 139.736.919 

6 74 TUMACO San Andrés De Tumaco IE. INMACULADA CONCEPCION FSE 840000975 $ 164.280.579 

7 74 TUMACO San Andrés De Tumaco IE. IBERIA FSE 840000167 $ 281.231.017 

8 74 TUMACO San Andres De Tumaco IE. GENERAL SANTANDER FSE 840000181 $ 173.689.513 

9 74 TUMACO San Andres De Tumaco CE. ISLA GRANDE RIO ROSARIO ASOCIADO 900035683 $ 62.461.952 

10 74 TUMACO San Andres De Tumaco CE. SAN AGUSTIN GUALAJO ASOCIADO 900035683 $ 52.691.394 

11 74 TUMACO San Andres De Tumaco I.E. CHAJAL FSE 900035683 $ 142.609.432 

12 74 TUMACO San Andres De Tumaco CE. CORRIENTE GRANDE ASOCIADO 900035683 $ 50.872.561 

13 74 TUMACO San Andres De Tumaco CE. LA VARIANTE ASOCIADO 840001070 $ 92.670.238 

14 74 TUMACO San Andres De Tumaco IE. SAN JOSE DE CAUNAPI FSE 840001070 $ 130.078.509 

15 74 TUMACO San Andres De Tumaco CE. CHORRERA CURAY ASOCIADO 900035683 $ 63.897.831 

16 74 TUMACO San Andres De Tumaco CE. SAN JOSE DEL GUAYABO ASOCIADO 900035683 $ 48.535.096 

17 74 TUMACO San Andres De Tumaco I. E. CIUDADELA EDUCATIVA TUMAC FSE 840000163 $ 179.717.720 

18 79 AMAZONAS ANM Puerto Arica 
INSTITUCION EDUCATIVA INDÍGENA VILLA 
FÁTIMA 

ASOCIADO 838000047 $ 101.733.569 

19 79 AMAZONAS ANM El Encanto 
I.E INTERNADO SAN RAFAEL DEL 
CARAPARANA 

ASOCIADO 838000047 $ 115.885.015 

20 79 AMAZONAS ANM La Chorrera 
I.E. COLEGIO INDIGENA CASA DEL 
CONOCIMIENTO 

ASOCIADO 838000047 $ 126.323.303 

21 79 AMAZONAS ANM Puerto Arica 
I.E. COLEGIO INDIGENA CASA DEL 
CONOCIMIENTO 

ASOCIADO 838000047 $ 32.774.274 

22 82 QUIBDO Quibdó 
CENTRO EDUCATIVO INDÍGENA JESUS 
ANTONIO VELASQUEZ EL 20 

ASOCIADO 900281347 $ 144.879.132 

23 86 RIOHACHA Riohacha CENTRO ETNOEDUCATIVO NO. 22 ALIJOTE ASOCIADO 901305865 $ 120.703.671 

24 86 RIOHACHA Riohacha CENTRO ETNOEDUCATIVO NO. 24 ASOCIADO 901305865 $ 168.077.957 

25 89 IPIALES Ipiales INSTITUCION EDUCATIVA PEREZ PALLARES FSE 800171453 $ 147.127.583 

TOTAL $3.432.898.779 
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Continuación de la Resolución “Por la cual se ordena el giro de los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para 
Educación por concepto de Calidad Gratuidad Educativa a los establecimientos educativos a nivel nacional vigencia 2025.”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese por parte de la Subdirección de Gestión Financiera el registro, la obligación y 
el giro de los recursos indicados en el artículo primero de la presente resolución, de acuerdo con la información 
enviada por el jefe de la Oficina Asesora de Planeación a través del formato GF-FT-30y la disponibilidad del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los recursos que se giran mediante este acto administrativo no podrán ser destinados a 
ningún objeto ni propósito diferente de los señalados en la Ley 715 de 2001 y el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación 1075 de 2015.  
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 
LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 
 

 
 
 
 

GLORIA CARRASCO RAMÍREZ 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobó:      Jeimy Paola Aristizábal Rodríguez– Jefe Oficina Asesora Planeación y Finanzas 
 
                   Patricia Ovalle Giraldo – Subdirectora de Gestión Financiera  
 

Revisó:      Gicella Cruz Montaña – Oficina Asesora Planeación y Finanzas         
 
                  Jeysson Mark Daza Peralta – Subdirector de Monitoreo y Control 
 
Proyectó:  Gilberto A. Ramirez - Oficina Asesora Planeación y Finanzas  
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